
EL PRESIDENTE DE LA
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL

Por cuanto que al amparo de lo dispuesto en la normativa vigente

D. JOSEBA SATRUSTEGUI UNCILLA

con D.N.I.44 617786-V nacido el día 17 de octubre de 197 4 en Pamplona, de

nacionalidad española, ha superado las enseñanzas correspondientes al curso celebrado

en Mutilva Alta (Navarra) del 1410312014 al 0610912015, conforme al plan formativo

contenido en la Resolución de 26 octubre de 20ll de la Presidencia del Consejo

Superior de Deportes y la autori zación del Director Gerente del Instituto Navarro del

Deporte y Juventud, contenida en la Resolución de autonzación n" 14512014 de 3 de

marzo, se le concede el Diploma que le acredita como

MONITOR NACIONAL DE PADEL - NIVEL 1

a los efectos de correspondencia formativa a la que se refiere la Disposición transitoria

primera del R.D.136312007, de 24 de octubre, (B.O.E. de 8 de noviembre de 2007)

Orden EDU/ 318612010, de 7 de diciembre (B.O.E. de11 de diciembre de 2010).

Madrid, a 2l de septiembre de 2015

El Presidente de la Federación
Miguel Medina Balenciaga

El interesado,

2146

(Datos registrales de la Federación)



1.. PLAN FORMATIVO

2. DILIGENCIA

INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE NAVARRA

Queda registrado este Diploma en el Censo de Formación Deportiva
que se ha expedido al superar la formación siguiente:

MONITOR NACIONAL DE PÁDEL - NIVEL 1

PAMPLONA, a 30 de octubre de 2015

EL SUBDIRE R DE DEPORTE

Fdo. D. Prim Sánchez Sanz
Nafarroato ffi Gobierno'é;l;;;á 

ffi de Navarra
ffi Gazteriaren lns"itutoa

in*iitrt" Navano de Deporte y Juventud

K¡rolaren Azt€d¡¡n, lkerketa cta Medikuntzako 7-entroa
'iáuo¿e 

gst¡Oos, frvesiesc¡cn y frlbci'i¡ra ci1 D"ry

MODULOS CARGA LECTIVA
Bloque común

Bases del comportamiento deportivo 15 h .
Primeros auxilios 15 h .
Actividad fisica adaptada y discapacidad 5 h .
Or ganizaci ó n d ep o rtiva 5 h .
Preparación fisica y alimentación en la iniciación deportiva 20h.

Bloque Específico
Area de conceptos generales básicos sobre pádel t h .
Area de perfeccionamiento técnico y táctico para la iniciación 30 h.
Area de didácticapara las sesiones de pádel l 7  h .
Area de desarrollo profesional t h .
Area de formación específica complementaria 10 h.

Periodo de Prácticas
150 h.
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